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DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 0466

RIO  GALLEGOS, 05 de Abril de 2011.-
Expediente CAP-Nº 487.652/10.-

RATIFICAR las Resoluciones CAP-Nros. 745/09,
621/10 y 690/10 emitidas por el Consejo Agrario
Provincial, por las que se encarga la atención de la
Direcció n In tendencia al señor P edro  Segundo
MUÑO Z (Clase 1965 � D.N.I Nº 17.281.478) y se
reconoce el pago en concepto de diferencia de habe-
res entre lo percibido y lo que debió percibir en el
Cargo de Director de Intendencia.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la
suma total de PESO S DOS MIL O CHO CIENTO S
NO VENTA Y UNO  CO N NO VENTA Y SIETE
CENTAVO S ($ 2.891,97), en virtud de tratarse de
un gasto ocasionado en Ejercicio vencido.-

________

DECRETO  Nº 0467

RIO  GALLEGOS, 05 de Abril de 2011.-
Expediente AGVP-Nº 478.118/09.-

EXCEPTUASE al presente trámite de los alcan-
ces del Art ículo 16º del Decreto Provincial Nº 140/91.-

ADSCRIBASE a partir del 1º de enero y hasta el
31 de diciembre del año 2011, al ANEXO: Ministerio
Secretaría General de la Gobernación � ITEM: Sub-
secretaría de Planeamiento, al agente de Planta Per-
manente, señor Daniel Eugenio WOWCZUK (Clase
1957 - D.N.I Nº 13.547.275), con situación de revis-
ta en el ANEXO: Administración General de Vialidad
Provincial � ITEM: Dirección Ingeniería Vial, depen-
dencia de Ingeniero Jefe- Clase: XVI, Carrera Profe-
sional y Técnico, en los términos que prevé el Artículo
60 º y  el ANEXO I � Régim en Gen eral de las
Adscripciones de la Ley Nº 2193.-

________

DECRETO  Nº 0468

RIO  GALLEGOS, 05 de Abril de 2011.-
Expediente CAP-Nº 485.886/08.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
CAP-Nº 14 de fecha 10 de febrero del año 2011 dic-
tada por la Presidencia del Consejo Agrario Provin-
cial, mediante la cual se reconoce y apropia al pre-
sente Ejercicio Financiero la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS CON
SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 4.422,73) en
concepto de veintidós (22) días corridos de la Licen-
cia Anual Ordinaria correspondiente al ejercicio 2008,
y se abona la suma de PESOS DOSCIENTOS SE-
TENTA Y SIETE CON TREINTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 277,35) adeudados al ex agente Carlos
Oscar MARANZANA (Clase  1952 � D.N.I. Nº
10.503.121), quien se desvinculó de la Administra-
ción Pública Provincial mediante Decreto Nº 1961/08.-

________

DECRETO  Nº 0469

RIO  GALLEGOS, 05 de Abril de 2011.-
Expediente MEOP-Nº 415.465/11.-

DÁSE DE BAJA PO R FALLECIMIENTO  a par-
tir del día 10 de febrero de 2011 al ex agente de Planta

Contratada �  Categoría 255, señor Julio Ramón
ALONSO  (Clase 1960 � D.N.I. Nº 13.983.722), con
situación de revista en el ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas � ITEM: Subsecretaría
de Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 0470

RIO  GALLEGOS, 06 de Abril de 2011.-

ENCO MIENDESE, a partir del día 06 de abril de
2011, la atención del Despacho del Poder Ejecutivo
de la Provincia de Santa Cruz al señor Vicegobernador,
Doctor Luís Hernán MARTINEZ CRESPO .-

________

DECRETO  Nº 0471

RIO  GALLEGOS, 07 de Abril de 2011.-
Expediente MAS-Nº 201.103/10 (tres cuerpos).-

CO NTRATAR DIRECTAMENTE a la Coopera-
tiva de Trabajo de Servicios Generales �MANO S
DEL SUR� LIMITADA, Matrícula Nº 29.161, otor-
gada por el Instituto de Asociativismo y Economía
Social de la Nación (I.N.A.E.S)  - CUIT N° 30-
70910178-8, con domicilio real en Avenida Gregores
Nº 633 de nuestra ciudad capital, en la suma de PE-
SOS UN MILLON DOSCIENTOS CATORCE MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO CON DIE-
CISEIS CENTAVOS ($ 1.214.835,16), en concepto
del Servicio de Saneamiento Ambiental en las Instala-
ciones donde funcionan los Centros Integradores
Comunitarios Nuestra Señora de Fátima, Nuestra
Señora del Carmen, Jesús Misericordioso y Eva Perón
y por el Servicio de lavandería del Centro Integrador
Nuestra Señora de Fátima de esta ciudad capital.-

RATIFICAR el Contrato celebrado entre la Coo-
perativa de Trabajo de Servicios Generales �MANO S
DEL SUR� LIMITADA, Matrícula Nº 29.161, otor-
gada por el Instituto de Asociativismo y Economía
Social de la Nación - CUIT N° 30-70910178-8, con
domicilio real en Avenida Gregores Nº 633 de nuestra
ciudad capital, representada por su Presidente seño-
ra Natalia BARRIONUEVO  (D.N.I.Nº 29.109.227),
su Secretar ia seño ra Lorena RO GEL (D.N.I .Nº
18.875.360) y su Tesorera, señora Liliana CHAVEZ
(D.N.I.Nº 29.825.132), por una parte y, por la otra el

Ministerio de Asuntos Sociales, representado por la
Asesora en Gestión Solidaria de la Gobernación, a
cargo del Despacho de la Subsecretaría de Abordaje
Territorial, señora  Stella Maris  GARCIA  constitu-
yendo domicilio  en calle Avenida  Presidente  Doctor
Néstor Carlos Kirchner Nº 189 de nuestra ciudad
capital, a partir del 1º de febrero del año 2011 por un
período de doce (12) meses, bajo las mismas condi-
ciones, valores y términos de este contrato inicial,
pactados en el Acta Rectificatorio de Valores aproba-
do por Resolución Ministerial Nº 2728/10.-

AFÉCTASE  la suma de PESOS UN MILLON
DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y CINCO CON DIECISEIS CENTA-
VOS ($ 1.214.835,16) con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Asuntos Sociales - ITEM: Subsecretaría de
Abordaje Territorial - CARÁCTER: Administración
Central - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN:
Promoción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN:
Servicios de Acción Social - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personales - PARTIDA PAR-
CIAL: Mantenimiento,  Reparación y Limpieza -
PARTIDAS SUBPARCIALES: Limpieza, Aseo y
Fumigación, del Ejercicio 2011, dejándose constan-
cia que la suma correspondiente a enero del año 2012,
será afectado y abonado en el próximo ejercicio fi-
nanciero.-

ABO NAR a la Cooperativa de Trabajo de Servicios
Generales �MANO S DEL SUR� LIMITADA, Ma-
trícula Nº 29.1 61, oto rgada p or el Institut o de
Asociativismo y Economía Social de la Nación - CUIT
N° 30-70910178-8, con domicilio real en Avenida
Gregores Nº 633 de nuestra ciudad capital, la suma de
PESOS UN MILLON DOSCIENTOS CATORCE
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO CON
DIECISEIS CENTAVOS ($ 1.214.835,16) a razón de
PESOS CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 110.439,56) mensuales, a partir del
día 1º de febrero del año 2011 y por el término de doce
(12) meses.-

________

DECRETO  Nº 0472

RIO  GALLEGOS, 07 de Abril de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 324.332/11.-

AUTO RIZAR una entrega de fondos, con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversion por la suma
de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000,00) a
favor de la Direccion Provincial de Administración
del Ministerio de la Secretaría General de la Gober-
nación.-

AFECTAR la suma citada en el art ículo anterior
con cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CA-
RÁCTER: Administración Central � FINALIDAD:
Servicios Sociales � FUNCION: Promoción y Asis-
tencia Social � SUBFUNCION: Promoción y Asis-
t en cia Social Sin  Discr im inar  � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Transferencias
� PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias � PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes � PARTIDAS SUB-
PARCIALES: Ayudas Sociales a Personas � Otras
Ayudas Sociales a Personas, del Ejercicio 2011.-

ENTREGAR, por Tesorería General de la Pro-
viancia, previa intervención de la Contaduría Gene-
ral, la suma indicada en el Art ículo 1º a la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio Secreta-
ría General de la Gobernación.-
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DECRETO  Nº 0473

RIO  GALLEGOS, 07 de Abril de 2011.-
Expediente MAS-Nº 203.137/10(dos cuerpos).-

APRO BAR la Licitación Pública Nº 10/11, Segun-
do Llamado, tendiente a la Adquisición de �LECHE
EN PO LVO  ENTERA PO R 800 GRS. INSTAN-
TÁNEA, FO RTIFICADA CO N VITAMINAS A y
D� para abastecer al Programa �Crecer con Sabor�,
correspondiente a Río Gallegos y el interior provin-
cial, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección Gene-
ral de Promoción Social Nutricional.-

DECLARAR INADMISIBLE la oferta presenta-
da por la firma Horacio Arena S.A.C.A.I, en razón de
no ajustarse a lo dispuesto en la Cláusula 18º) Inciso
d) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
concordante con el Art ículo 26) Inciso d) del Decreto
Nº 263/82, Reglamento de Contrataciones del Esta-
do, firma no habilitada en el Registro Único de Pro-
veedores de la Provincia de Santa Cruz, y por lo
estipulado en la Cláusula 11º del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, concordante con el Art ícu-
lo 15º) del Decreto Nº 263/82 Reglamento de Contra-
taciones del Estado, las propuestas podrán formu-
larse por la totalidad o parte de la mercadería licitada,
pero siempre por el total de cada Renglón.-

ADJUDICAR a la firma Verónica S.A.C.I.A.F.,
con domicilio real en Santiago Nº 29 C.P. 2000, Ro-
sario, Santa Fe y especial en calle Mariano Moreno
Nº 498, C.P. 9400 Río Gallegos, Proveedor Nº 807,
el Renglón Nº 1 � ciento cincuenta mil (150.000)
cajas de leche entera en polvo x 800 gramos instantá-
nea y fortificada con vitaminas A y D, y en un todo
de acuerdo a las especificaciones técnicas requeridas
en el Pliego de Condiciones Particulares, a un precio
unitario de PESOS VEINTISEIS CON NOVENTA
CENTAVOS ($ 26,90), por un monto total de PE-
SOS CUATRO MILLONES TREINTA Y CINCO
MIL ($ 4.035.000), por ajustarse a lo solicitado y
ser única oferta válida en consideración

AFÉCTASE  la suma de PESOS CUATRO MI-
LLONES TREINTA Y CINCO MIL ($ 4.035.000),
con  cargo  al ANEXO: Ministerio  de  Asuntos Socia-
les - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Administra-
ción Central - FINALIDAD: Servicios  Sociales  -
FUNCIÓN: Pro moción  y   Asisten cia Socia l -
SUBFUNCIÓN: Servicios de Acción Social - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas � Pro-
moción Social, del Presupuesto 2011.-

ABO NESE a través del área correspondiente a la
firma comercial Verónica S.A.C.I.A.F la suma de
PESOS CUATRO MILLONES TREINTA Y CIN-
CO MIL ($ 4.035.000).-

________

DECRETO  Nº 0474

RIO  GALLEGOS, 07 de Abril de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 323.791/10.-

OTÓRGASE un Aporte No Reintegrable con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión, por la suma
de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-) a favor del
Obispado de Río Gallegos � CUIT 33-55723857-9 - en
la persona del Párroco de la Parroquia �Santa Bárba-
ra� de la localidad de Río Turbio, Presbítero Carlos
Ramón ANGEL (D.N.I.Nº 12.456.994), destinado a
solventar los gastos que le ocasionará la construc-
ción  de aulas y  baño s p ara e l c it ado  Temp lo
Parroquial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones de Ca-
pital - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferen cias -  PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos de Capital - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a otras Instituciones Culturales y Sociales
sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2011.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la  Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
ABÓ NESE al Obispado de Río Gallegos � CUIT
33-55723857-9 - en la persona del Párroco de la Pa-

rroquia �Santa Bárbara� de la localidad de Río Tur-
bio, Presbítero Carlos Ramón ANGEL (D.N.I.Nº
12.456.994) la suma de PESO S CINCUENTA MIL
($ 50.000.-) con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0475

RIO  GALLEGOS, 07 de Abril de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 324.625/11.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-), a favor
de la Asociación Cooperadora de la Escuela de
E.G.B. Nº 50, y a favor de la Comisión de Padres de
los Alumnos de Atletismo de la mencionada E.G.B.
ambos de Rospentek, representadas por la señora
María de lo s Ángeles CAMARINO  (D.N.I.  Nº
22.157.271), destinado a la compra de equipo de so-
nido completo, y para la adquisición de indumentaria
deportiva para los alumnos que practican la discipli-
na atletismo, respectivamente.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos de Capi-
tal - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines
de Lucro, del Ejercicio 2011.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-), a
favor de la Asociación Cooperadora de la Escuela
de E.G.B. Nº 50, y a favor de la Comisión de Padres
de los Alumnos de Atletismo de la mencionada  E.G.B.
ambos  de  Rospentek,  representadas  por la señora
María de lo s Ángeles CAMARINO  (D.N.I.  Nº
22.157.271), con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIÓ N Nº 174
PROYECTO  Nº 585/11
SANCIO NADO  10/11/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- RECO NO CER y FELICITAR a los
deportistas de la delegación Santacruceña, quienes
obtuvieran dos medallas de oro y tres de plata en los
Juegos Evita 2011. Entre ellos, el equipo sub-16 mas-
culino de voley del Gimnasio 17 de Octubre, Mascu-
lino sub-16 de básquet del Club San Miguel, Femeni-
no sub-14 de básquet comunitario y Femenino sub-
16 de voley Comunitario ambas del Hispano Ameri-
cano y por último el Femenino sub-18 de voley co-
munitario del Juan Bautista Rocha.

Artículo 2º.-  CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 10 de noviembre de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
174/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIÓ N Nº 175
PROYECTO  Nº 590/11
SANCIO NADO  10/11/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR  de Interés Provincial
la �III Edición de Encontrando Caminos Digitales
2011, Comunicándonos por la Igualdad�, que or-
ganizado por  la Delegación Santa Cruz del Instituto
Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el
Racismo (INADI) se realizará los días 20 y 21 de
noviembre de 2011, en la ciudad de Río Gallegos.-

Artículo 2º.-  CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, Delegación Santa Cruz del Instituto
Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el
Racismo (INADI), dése al Boletín Oficial y cumpli-
do, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 10 de noviembre de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
175/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIÓ N Nº 176
PROYECTO  Nº 596/11
SANCIO NADO  10/11/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- FELICITAR  a la Asociación Docen-
tes de Santa Cruz, A.D.O .SA.C., por haber cumpli-
do el pasado 3 de noviembre  �50 años de compromi-
so con los Educadores Santacruceños�.

Artículo 2º.- ENVIAR copia de la presente saluta-
ción a la ADO SAC, CTERA y CTA.

Artículo 3º.-  CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 10 de noviembre de 2011.-

RESO LUCIÓ N Nº 173
PROYECTO  Nº 543/11
SANCIO NADO  10/11/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ADHERIR en todos sus términos al
Proyecto de Ley, que se tramita en el Senado de la
Nación, bajo Expediente Nº 2026-S/11, presentado por
el Senador Licenciado Daniel Fernando FILMUS, me-
diante el cual se propone la modificación del Artículo
36 de la Ley Nacional 14.394 de Régimen de Bien de
Familia, determinando que �se entiende por familia la
constituida por el propietario y su cónyuge o convi-
viente siempre que la convivencia fuere superior a
cinco años o hubiese habido hijos de la misma, los
descendientes o ascendientes o hijos adoptivos, o en
defecto de ellos sus parientes colaterales hasta el ter-
cer grado inclusive de consanguinidad que convivieren
con el constituyente�.

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 10 de noviembre de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
173/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
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DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 315

RIO GALLEGOS, 08 de Noviembre de 2011.-

VISTO :
El Expediente Nº 425.553/MP/10; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 441-SPyAP-10 se inició

sumario administrativo al Señor FORTINA JUAN
PABLO, DNI Nº 29.439.657, oportunidad en que
fuera detectado por personal dependiente de la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias de la
Provincia de Santa Cruz pescando sin permiso y con
elementos prohibidos, el día 23 de Octubre de 2010,
en el establecimiento ganadero Glencross, paraje de-
nominado �Puente Blanco�;

Que notificado el imputado mediante Bolet ín Ofi-
cial Nº 4506, 4507 y 4508 de fechas 28, 29 y 30 de
Junio de 2011 respectivamente, de los cargos y pla-
zos establecidos para el ejercicio de su defensa, al
vencimiento de los mismos se lo tiene por confeso en
el marco del Art. 67º del Decreto Nº 195/83;

Que del análisis de lo actuado se hallan probadas
las infracciones imputadas;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
217- AL-SPyAP-11, procede la aplicación de san-
ción multable al Señor FORTINA JUAN PABLO e
incurso en el Art. 57º Inc.1) puntos 1.1 ( pescar sin
permiso) y 1.3 (pescar con elementos prohibidos)
del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades otorgadas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta la

presente;
POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CO NCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 441-SPyAP-10, al Señor
FORTINA JUAN PABLO, DNI Nº 29.439.657, ha-
llándose confeso de las infracciones imputadas, por
lo expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIO NAR al Señor FORTINA JUAN PA-
BLO con multa de PESOS SETENTA Y UNO CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar sin
permiso y con más multa de PESOS SETENTA Y
UNO CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por
pescar con elementos prohibidos, faltas tipificadas en
el Art. 57º Inc.1) puntos 1.1 y 1.3 del Decreto Nº 195/
83, por lo expresado en los considerandos.-

3º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al Se-
ñor FORTINA JUAN PABLO mediante Boletín
Oficial, que contará con tres (3) días de plazo para
hacer efectivo el pago de las multas impuestas por la
presente a la Orden del Fondo Provincia de Pesca �
Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Cen-
tral o Sucursales), pudiendo presentar Recurso Jerár-
quico previo pago de la multa, de acuerdo al Art. 72º
del Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Secretaría de Recursos Tributarios del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) Inc.1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

6º.- TO MEN CONO CIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Sumarios, Dirección General de Gestión Téc-
nica Administrativa, Dirección de Pesca Continental,
Dirección de Administración, Honorable Tribunal de
Cuentas, Bolet ín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-1

________

DISPO SICIO N Nº 318

RIO GALLEGOS, 08 de Noviembre de 2011.-

VISTO :
El Expediente Nº 426.027/MP/11; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 054-SPyAP-11, se inició

sumario administrativo al señor PEYON Ramiro Pa-
blo, DNI Nº 28.490.566, oportunidad en que fuera
detectado por personal de la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias, pescando con elementos pro-
hibidos, con fecha 11 de noviembre de 2010, en el
establecimiento ganadero Güer Aike �Estuario�;

Que notificado fehacientemente mediante Bolet ín
Oficial, a Fs. 17 a 19 de fechas 19, 30 de junio y 05 de
julio de 2011, de los cargos y plazos establecidos
para el ejercicio de su defensa, en el marco del Art. 67º
del Decreto Nº 195/83, se lo tiene por confeso al
vencimiento de los mismos;

Que del análisis de lo actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
218-AL-SPyAP-11, procede la aplicación de sanción
multable al señor PEYON Ramiro Pablo, incurso en el
Art. 57º Inc.1) punto 1.3, del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CO NCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 054-SPyAP-11, al señor
PEYON Ramiro Pablo, DNI Nº 28.490.566, hallán-
dose confeso de la infracción imputada con fecha 11

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
176/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIÓ N Nº 177
PROYECTO  Nº 600/11
SANCIO NADO  10/11/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- DECLARAR de Int erés Cultural y
Educat ivo el �Taller de Locución�, que se dict ará
en la Unidad Académica Río Gallegos de la Universi-
dad Nacional de la P at agonia Austral, los días 10 y 11
de noviembre, a cargo del Locutor Nacional Licencia-
do en Comunicación Audiovisual y  actual Secret ario
Gremial de la Sociedad Argentina de Locutores, Sergio
GE LMA N.

Artículo 2°.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Consejo Provincial de Educación,
Rectorado y Unidades Académicas Río Turbio, Ca-
leta Olivia, Río Gallegos y San Julián de la Universi-
dad Nacional de la Patagonia Austral; dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 10 de noviembre de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
177/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 180
PROYECTO  Nº 539/11
SANCIO NADO  10/11/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito a la participación alcanzada por
el equipo de la Escuela Municipal de Handball de
Caleta Olivia, en categoría mayores caballeros, en el
Torneo Nacional �A� de dicha disciplina, disputado
en la ciudad de Maipú, provincia de Mendoza.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 10 de noviembre de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
180/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 181
PROYECTO  Nº 579/11
SANCIO NADO  10/11/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial  la Primera Fiesta de Aso-

ciaciones, Centros de Residentes, Colectividades de
toda la Provincia del Día del Inmigrante , que se
realizó en la localidad de Pico Truncado los días 3 y
4 de septiembre del corriente año.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 10 de noviembre de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
181/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 182
PROYECTO  Nº 599/11
SANCIO NADO  10/11/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su  beneplácito por las Bodas de Plata, conme-
morativas a la creación del Jardín de Infantes Nº 39
�Aonikenke� de la ciudad de Puerto Deseado, que
iniciara su fecunda labor educativa el día 1º de marzo
de 1986 y que celebra sus 25 años el día 17 de no-
viembre en dicha ciudad.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 10 de noviembre de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
182/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________
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de noviembre de 2010, p or lo expresado en los
considerandos.-

2º.- SANCIO NAR al señor PEYON Ramiro Pa-
blo, con multa de PESOS SETENTA Y UNO CON
VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar con
elementos prohibidos, falta tipificada en el Art. 57º
Inc.1) punto 1.3, del Decreto Nº 195/83. Siendo de
aplicación adicional, oficiar la caducidad del permiso
de pesca Nº 1115, t ipo RPLT, por lo expresado en
los considerandos.-

3º.- INFÓ RMESE de la sanción establecida en el
punto 2º (caducidad del permiso de pesca deportiva
Nº 1115, t ipo RPLT) a la DIRECCIÓN DE PESCA
CONTINENTAL, con el fin de arbitrarse los medios
necesarios para el cumplimiento de la misma.-

4º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor PEYON Ramiro Pablo, mediante Boletín Ofi-
cial, que  contara con tres (3) días de plazo para hacer
efectivo el pago de la multa impuesta por la presente
a la orden del Fondo Provincial de Pesca �Cuenta Nº
921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucur-
sales), pudiendo presentar Recurso Jerárquico, pre-
vio pago de las multas de acuerdo al Art. 72º del
Decreto Nº 195/83.-

5º.- LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Secretaría de Recursos Tributarios, del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) Inc.1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

6º.- TO MEN CO NOCIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Sumarios, Dirección General de Gestión Téc-
nica Administrativa, Dirección de Pesca Continen-
tal, Dirección de Administración, Honorable Tribu-
n al de  Cuen tas, Bo let ín  Of ic ial y cum plido
ARCHÍVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-1

________

DISPO SICIO N Nº 291

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2011.-

VISTO :
El Expediente Nº 428.644-MP-11; y
CO NSIDERANDO :
Que con fecha 22 de Abril de 2011, personal de la

Dirección de Pesca Continental, dependiente de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias de
la Provincia de Santa Cruz, detectaron al Señor CAR-
BALLO EDGARDO FABIAN, pescando sin per-
miso, con elementos prohibidos y más de lo estable-
cido por la Autoridad de Aplicación, en el paraje
denominado �PUENTE NEGRO� ;

Que labrada el Acta de constatación de práctica, se
propician las actuaciones sumariales previstas en el
Art. 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario de la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoria Letrada;
POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.-INICIAR sumario administrativo al Señor
CARBALLO EDGARDO FABIAN,  D.N.I . Nº
20.098.184, por presunta infracción a lo normado en el
Decreto reglamentario Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1) 1.1
(pescar sin permiso) 1.3 (pescar con elementos prohi-
bidos) y 1.8 (pescar más de lo establecido por la Auto-
ridad de Aplicación)  el día  22 de Abril de 2011, por lo
expresado en los considerandos.-

2º.-DES IGNAR Instructor Sum arial al Señor
Eduardo Mamani y Secretario actuante al Señor Ro-
berto Domínguez.-

3º.-NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor CARBALLO EDGARDO FABIAN en su do-
micilio de calle 25 de Mayo Nº 105 de la localidad de
28 de Noviembre, provincia de Santa Cruz, que con-
tará con tres (3) días hábiles para presentar descargo
y pruebas de las que intente valerse, sopena de te-
nérselo por confeso, de acuerdo al Art. 67º del Decre-

EDICTO  Nº 113/2011
SO LICITUD DE MANIFESTACIÓ N DE

DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO y PLATA
DISEMINADO conforme lo establece el Art ículo Nº
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado
Código de Minería. TITULAR: MINERA MARIANA
ARGENTINA S.A. UBICACIÓ N: Lote Nº 08-09
Sección �C�, Colonia Pastoril Pte. Luís Sáenz Peña;
DEPARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de
Santa Cruz.- La muestra ha sido extraída de un punto
cuyas coorden adas son : X= 4 .64 3.8 12,0 0 Y=
2.432.853,00 y el Área de Reconocimiento Exclusi-
vo- se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas A.X: 4.644.900,00 Y: 2.427.900,00 B.X:
4.644.900,00 Y: 2.437.170,00 C.X: 4.641.200,00 Y:
2.437.170,00 D.X: 4.641.200,00 Y: 2.432.900,00 E.X:
4.640.000,00 Y: 2.432.900,00 F.X: 4.640.000,00
Y:2.430.021,00 G.X: 4.641.400,00 Y: 2.430.021,00
H.X: 4.641.400,00 Y: 2.427.900,00.- Encierra una
superficie de 3.733 Has. 00a. 00ca. TIPO  DE MA-
NIFESTACIÓ N: �O RO  y PLATA DISEMINA-
DO�, ESTANCIA: �EL PUMA�. Expediente Nº
42 9.5 78 /MMA/0 9 DENOMINACIÓN: �BAJO
DEL PUMA�.- Fdo. Lic. Oscar Luís Vera SECRE-
TARIO DE ESTADO DE MINERIA Aut oridad
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial De Primera Instancia
Nº 1 en lo Civil , Comercial, Laboral De Minería
Y De Familia, sito en Gdor. Moyano Nº 262 de Río
Turbio (Pcia. de Santa Cruz) a cargo de su S.S. por
Subrogancia Legal Dra. Bettina G. BUSTOS Secreta-
ria Civil a cargo de la Dra. Claudia Susana AMAYA,
en los autos caratulados �ADOLFO, MARTIN Y
PALACIOS PAULA S/SUCESIÓN AB INTES-
TATO� Expte. Nº A-6084/11- Se cita a todos los que
se consideren con derecho los bienes dejados por los
causantes, Sr. Adolfo Martín  DNI Nº 5.226.189 y
Palacios Paula D.N.I. Nº 2.019.583 para que en el
plazo de 30 días así lo acrediten (Art. 683º  del C.P.C
y C.) PUBLIQ UESE Edictos en el Bolet ín Oficial y
Diario La Opinión Austral por el término de tres
días.-

RIO TURBIO, 14 de Setiembre de 2011.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería Nº 1 a cargo del Dr. Carlos
Arenillas, Secretaría Nº 2 a mi cargo, con asiento en la
ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por treinta
(30) días (Art. 683 Inc. 2 del C.P.C y C) a herederos y
acreedores del Sr. Juan Carlos Cordoba Arlettaz a fin
de que tomen la intervención que corresponda en los
autos caratulados �CO RDO BA ARLETTAZ JUAN
CARLO S  S/ SUCESIO N AB INTESTATO� �
Expte. 20.837/11.

El presente deberá publicarse por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el diario �Prensa Libre�.

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2011.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº 1 a cargo del Dr. Carlos
Arenillas, Secretaría Nº 2 a mi cargo con asiento en la

EDICTO  Nº 080/2011
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro
y Plata diseminado conforme lo establece el Art ículo
Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean
con derecho a deducir sus pretensiones podrán ha-
cerlo de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66
del citado Código de Minería. DESCUBRIDORES:
LAS YARETAS S.A. - UBICACION: LOTE Nº 16
y 17, FRACCION: �A�, ZONA DE SAN JULIAN,
DEPARTAMENTO : MAGALLANES de la Provin-
cia de Santa Cruz. Mina: �RO CIO  I�.- La muestra
ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son:
X= 4.612.466,00 Y= 2.466.993,00 y el Area de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinada por
las siguientes coordenadas: A.X: 4.614.660,00 Y:
2.465.500,00 B.X: 4.614.660,00 Y: 2.470.500,00 C.X:
4.609.000,00 Y: 2.470.500,00 D.X: 4.609.000,00 Y:
2.465.500,00.- Encierra  una superficie de 2.830
Has.0 0a.0 0ca. TIPO  DE MANIFES TACIO N:
�ORO y PLATA DISEMINADO�, ESTANCIAS:
�LA ESMERALDA y LA ALIANZA�. Expediente
Nº 408.526/MA/08.- Fdo. Lic. Oscar L. VERA Se-
cretario de Estado de Minería Autoridad Minera de
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO  Nº 081/2011
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro
y Plata diseminado conforme lo establece el Art ículo
Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean
con derecho a deducir sus pretensiones podrán ha-
cerlo de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66
del citado Código de Minería. DESCUBRIDORES:
LAS YARETAS S.A. - UBICACION: LOTE Nº 08,
09, 12 y 13, FRACCION: �D�, SECCION: �XI�,
DEPARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de
Santa Cruz. Mina: �MIRADO R I�.- La muestra ha
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: X=
4.737.748,00 Y= 2.469.227,00 y el Area de Recono-
cimiento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguien tes coordenadas: A.X: 4 .74 1.60 0,0 0 Y:
2.468.500,00 B.X: 4.741.600,00 Y: 2.475.500,00 C.X:
4.735.600,00 Y: 2.475.500,00 D.X: 4.735.600,00 Y:
2.468.500,00.- Encierra  una superficie de 4.200
Has.0 0a.0 0ca. TIPO  DE MANIFES TACIO N:
�ORO, PLATA y COBRE DISEMINADO�, ES-
TANCIAS: �MERCEDES, 12 DE ABRIL y SAN
SEGUNDO�. Expediente Nº 425.365/LY/09.- Fdo.
Lic. Oscar L. VERA Secretario de Estado de Minería
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

EDICTOS

to Nº 195/83.-
4º.-TO MEN CO NOCIMIENTO : Dirección Pro-

vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa, Di-
rección de Despacho, Dirección de Sumarios, Direc-
ción de Administración, dése al Boletín Oficial y cum-
plido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-2

________
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E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. Fernando Horacio ISLA, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº 2 de la ciudad de Caleta
Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Actuaría a
cargo de la Dra. Laura Inés VALLEBELLA, en los
autos caratulados: �PEREYRA RAMO N HO RA-
CIO  s/SUCESIO N AB-INTESTATO� (Expte. P-
13.736/10), cita y emplaza a los herederos y acreedo-
res del causante Sr. RAMON HORACIO PEREYRA,
para que en el término de treinta (30) días acrediten
sus derechos (Art. 683 CPCC). Publíquense edictos
por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el diario LA PRENSA de Santa Cruz.

CALETA OLIVIA, 23 de Septiembre de 2010.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
1 en lo Civil , Comercial, Laboral, de  Minería y
Familia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río
Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo por Subrogancia
Legal de S.S. Dra. Bettina R. G. BUSTO S, Secre-
taria Civil  a cargo de la Dra. Claudia Susana
AMAYA, en autos �O LIVERA, Ramón Pascual s/
SUCESIÓ N AB - INTESTATO ,� Expediente  Nº
O - 6119/11, cita y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causan-
te Sr. Ramón Pascual OLIVERA DNI Nº 3.012.681,
para que en plazo de treinta días lo acrediten (Art.
683° del C.P.C. y C.) PUBLÍQ UESE Edictos en el
Boletín Oficial y Diario La O pinión Austral por
el término de tres días.

RÍO TURBIO, Dieciocho de Noviembre de 2011.

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-2

________

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
1 en lo Civil . Comercial, Laboral, de  Minería y
Familia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río
Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo por Subrogancia
Legal de S.S. Dra. Bettina R. G. BUSTO S, Secre-
taría Civil  a cargo de la Dra. Claudia Susana
AMAYA, en autos �RAMO S Héctor Rosendo s/
SUCESIÓ N AB - INTESTATO ,� Expediente  Nº
R- 6114/11, cita y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causan-
te Sr. Héctor Rosendo RAMO S DNI Nº 4.343.676,
para que en plazo de treinta días lo acrediten (Art.
683° del C.P.C. y C.). PUBLÍQ UESE Edictos en el
Boletín Oficial y Diario La O pinión Austral por
el término de tres días.

RÍO TURBIO, Once de Noviembre de 2011.

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nº Uno en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería a cargo del Dr. Car-
los Enrique Arenillas, Secretaría Nro. 1, con asiento
en esta ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por
el término de treinta (30) días a herederos y acreedo-
res de la causante: María Rosa Valderas Cheuquepil a
fin de que tomen la intervención que les corresponda
(Art. 683 Inc. 2do. del C.P.C. y C.) en los autos
caratulados: �VALDERAS CHEUQUEPIL MARIA
RO SA S/ JUICIO  SUCESO RIO  AB � INTES-
TATO� Expte. Nº V - 23.226/11.- Publíquense edic-
tos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el
Diario �La Opinión Austral� de Río Gallegos.-

RIO GALLEGOS, 15 de Noviembre de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2

EDICTO  SUCESO RIO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nº Dos en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Francisco
Marinkovic, Secretaría Nº Dos, a mi cargo, con asien-
to en Pasaje Kennedy, Casa 3, de la Ciudad de Río
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, se cita y emplaza
a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes: 1).- SUSANA ALICIA
PELOSO con D.N.I.: 4.235.624, 2).- LUIS PELOSO
con D.N.I.: 1.639.545, y 3).- OJEDA CASTRO
EMA ALICIA con D.N.I.: 4.605.353, para que dentro
del plazo de treinta días, lo acrediten (Art. 683, Inc. 2
del C.P.C. y C.) en los autos caratulados: �O JEDA
CASTRO  EMA ALICIA y O TRO S S/ SUCESIO N
AB INTESTATO  - Expediente Nº 14.467/11. El pre-
sente deberá publicarse por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario La Opinión Austral.

RIO GALLEGOS, 9 de Noviembre de 2011.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo, del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia,
de Puerto San Julián, Dra. ANAHI P. MARDONES,
por subrogancia legal, Secretaria Civil, Com ercial,
Laboral y de Miner ía a mi cargo, por subro gancia
legal, se cita y em plaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores de Don HECTO R
LO RENZO  RO LDAN a tomar intervención en au-
tos caratulados: �RO LDAN HECTOR LO RENZO
S/ S UCESIO N AB INTESTATO�  (EXPTE. Nº
R- 10951/11) bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 4 de Noviembre de 2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nº1, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Sandra
E.García, cítase a Herederos y Acreedores de Pedro
Segundo Hernández, por el término de (30) días a
estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, en autos
caratulados: �HERNANDEZ PEDRO  SEGUNDO
S/ SUCESIO N� (EXP. H. 21.785/09).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 7 de Noviembre de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Juez sub-
rogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial, Familia y de Minería Nº 1, Secre-
taría a cargo de la Dra. María del Rosario ALVAREZ,
con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia
de Santa Cruz, en los autos caratulados: �URIBE
SOTO FLO R MARIA C/ MALDO NADO  PEDRO
s/DIVO RCIO  VINCULAR� (Expte. Nº 30.279/11),
cita y emplaza al Sr. PEDRO  MALDO NADO ,
D.N.I. Nº 5.482.770, para que en el término de DIEZ
(10) días comparezca a tomar la intervención que le
corresponda en este proceso, bajo apercibimiento de
designar Defensor Oficial de Ausentes para que lo
represente, dispuesto en el Art. 320 C.P.C.C.-

Publíquense edictos por el plazo de dos (2) días en
el Bolet ín Diario Oficial de la Provincia de Santa Cruz.

CALETA OLIVIA, l8 de Noviembre 2011.-

MARIA DEL ROSARIO  ALVAREZ
Secretaria

P-1

ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por treinta
(30) días (Art. 683 Inc. 2 del C.P.C.yC.) a herederos
y acreedores del Sr. Juan Carlos Arce a fin de que
tomen la intervención que corresponda en los autos
caratulados �ARCE JUAN CARLO S S/ SUCE-
SIO N AB INTESTATO� - Expte. 23.646/10.

El presente deberá publicarse por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial de la .provincia y en
el diario �Tiempo Sur�.

RIO GALLEGOS, 2 de Noviembre de 2011.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Po r disposición de S.S.,  Dr.  FRANCISCO V.
MARINKOVIC, Juez del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería Nº Dos, Secretaría Nº Dos, a cargo del Dr.
JAVIER MORALES, de esta ciudad capital, en los
autos caratulados: �TUMA DANIEL ARNALDO S/
SUCESION� EXP. 12.039/07, se cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el Sr. DANIEL ARNALDO TUMA, D.N.I.
Nº 16.029.650, para que dentro del plazo de treinta días
lo acrediten (Art. 683 Inc. 2o del C.P.C. y C.).-

Publíquese el presente edicto por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz.-

RIO GALLEGOS, 11 de Noviembre de 2011.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 2 a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría
Nº 2 a mi cargo, con asiento en esta ciudad, se cita y
emplaza por treinta (30) días (Art. 683 Inc. 2º CPCyC)
a herederos y acreedores de Antonio Ramón FRAN-
CHINI, a fin de que tomen la intervención que corres-
ponda en los autos caratulados �FRANCHINI AN-
TO NIO  RAMO N S/SUCESIO N AB INTES-
TATO� - Expediente F-14.090/11.

El presente deberá publicarse por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el diario �Tiempo Sur�.

RIO GALLEGOS, 03 de Agosto de 2011.

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría N° 1, a cargo del Dr. Carlos E. Arenillas, Secretaría
N° 2 a mi cargo, se cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores, de la Sr.
Yañez Yañez Dagoberto, en los autos caratulados
�YAÑEZ YAÑEZ DAGO BERTO  S/ SUCESIO N
AB- INTESTATO�, Expte. N° 24.038/11.-

Publíquese en el Diario el �Boletín Oficial� y Dia-
rio �Tiempo Sur� por el término de tres (3) días
(Art.683 C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 20 de Octubre de 2011.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Primera Instancia Nú-
mero 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de
Familia, con asiento en la localidad de Puerto San Julián,
Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
se cita y emplaza por 30 días bajo apercibimiento de
Ley, a los herederos y acreedores de Don ANTONIO
OSCAR ALBACETE y/o ANTONIO ALBACETE
en autos �ALBACETE ANTO NIO O SCAR S/ SU-
CESION AB INTESTATO� (Expte. Nº A-10948/11).

PUERTO SAN JULIÁN, 11 de Noviembre de
2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-1
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E D I C T O

La Dra. M. Valeria Mart ínez, Juez a cargo por
subrogación legal del Juzgado de Primera Instancia
Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Familia de
Puerto Deseado, Pcia. de Santa Cruz, Secretaría en lo
Civil, Comercial y de Familia, a cargo de la suscripta,
en autos caratulados �FLO RES VALENZUELA
WILMA C/ FERNANEZ PEREZ VICTO RIANO
S/ TENENCIA� (Expte. Nº 3327/11), CITA y EM-
PLAZA a VICTO RIANO  FERNANEZ PEREZ,
DNI 93.078.390, para que en el término de cinco
días a partir de la última publicación comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de nombrar un
Defensor de Ausentes para que lo represente en juicio
(Art. 146,147, 334 y concordantes del C.P. C.y C).-

Edicto a publicarse por el término de Ley de dos
días en el �Boletín Oficial� de la Provincia de Santa
Cruz y Periódico �El Orden� de Puerto Deseado.-

PUERTO DESEADO, 01 de Noviembre de 2011.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Dr. Francisco
Marinkovic a cargo del Juzgado de Primera Instancia
N° Dos, de Río Gallegos, en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, Secretaría N° Uno a mi cargo,
se cita a Carrion Argandoña Félix y/o herederos y
acreedo res de C ARRIO N ES PERANZA Y/O
CARRIO N O LIVERA ESPERANZA D.N.I. N°
17.275.502, por el término de treinta (30) días a efec-
tos de que tomen la intervención que corresponda en
los autos caratulados: �CARRIO N ESPERANZA
Y/O  CARRIO N O LIVERA ESPERANZA S/ Su-
ce sió n a b i ntestato�, Expte.  Nº  1 414 4/0 9.
Publíquense por Tres (3) días en el diario el Boletín
Oficial y en el Diario Local LA OPINIÓN AUS-
TRAL.-

RIO GALLEGOS, 14 de Noviembre de 2011.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. ANTONIO ANDRA-
DE, Juez Subrogante del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia de la Familia Nº 1, de esta ciudad
capital, Secretaría Civil Nº Dos, a cargo de la Dra.
GLORIA K. CRUZ FERNANDEZ, se c ita al Sr.
P EDRO EMILIO CHEUQUEP IL,  en  aut o s
caratulado s: �CALBUYAHUE CH EUQ UEPIL
BERTA DELICIA C/ CHEUQ UEPIL PEDRO  EMI-
LIO  S/ DIVORCIO  VINCULAR�, Expte. Nº 1982/
11, a efectos de que comparezca a tomar la interven-
ción que le corresponda en este proceso por sí o por
apoderado, para que actúe en su representación, den-
tro del término de quince (15) días, bajo apercibi-
miento de declarárselo ausente y designársele Defen-
sor Oficial para que represente sus intereses en este
juicio (Arts. 146, 147, 149 y 320 del C.P.C. y C.).-

Publíquese el presente por el término de dos (2)
días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2011.-

GLORIA K. CRUZ  FERNANDEZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Dr. Francisco
Marinkovic a cargo del Juzgado de Primera Instancia
Nº Dos, de Río Gallegos, en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería, Secretaría Nº Dos a mi cargo, se
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derech o a  los bien es dejados p or la  causan te
BO RO JO VICH MARIO CESAR para que dentro
del plazo de treinta (30) días lo acrediten, (Art. 683,
Inc. 2 del C.P.C. y C.) en los autos caratulados:
�BO RO JO VICH MARIO  CESAR S/ SUCE-
SIÓ N AB-INTESTATO� Expte . Nº 1 4649/11.
Publíquese por Tres (3) días en el diario el Boletín
Oficial y en el Diario Local La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 21 de noviembre de 2011.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3

E D I C T O

Dr. Marcelo Pablo SANCHEZ, Escribano titular
Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc.
587 del 27/10/11 pasada al folio 1021 se constituyó
la sociedad �CR MADERAS SO CIEDAD DE RES-
PO NSABILIDAD LIMITADA�. SOCIOS: Sandra
Elisabet CARCAMO, argentina, nacida el 01/0975,
D.N.I. 24.649.722, empresaria, casada en primeras
nupcias con Christian Miguel RAMIREZ, domici-
liada en Avenida Eva Perón 1871 de Caleta Olivia, y
de Dina Blanca ARIAS, argentina, D.N.I. 5.162.962,
de 65 años de edad, casada, ama de casa, domiciliada
en Barrio Ñacanguazu de Hipólito Yrigoyen, Provin-
cia de Misiones.- PLAZO: 50 años. OBJETO: Tiene
por objeto la realización por sí, por cuenta de terce-
ros o asociada a terceros de las siguientes actividades:
La compra y venta por mayor y menor de maderas,
elaboración y comercialización de muebles y de made-
ras para usos diversos, construcción de viviendas, y
venta de herrajes y accesorios. Para el ejercicio de sus
actividades la sociedad puede celebrar toda clase de con-
tratos, adquirir y disponer toda clase de bienes inclusive
registrables y operar con instituciones bancarias.- CA-
PITAL: PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000).- ADM.
y REP.: estará a cargo de uno o más gerentes en forma
indistinta, socios. .CIERRE: 31 de Agosto de cada
año. Gerente: Designar gerente al socio Sandra Elisabet
CARCAMO.- SEDE SOCIAL Est ablecer la  sede
social en Avenida Eva Perón 1871 de Caleta Olivia,
Provincia de Santa Cruz.-

Dr. MARCELO  P. SANCHEZ
Escribano

Registro Nº 44
Caleta Olivia - Pcia. Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 1, a cargo
del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº 2, a
cargo  del Dr.  Gustavo  P aul To pcic  en auto s
caratulados �PAREDES LO PEZ PEDRO  O RLAN-
DO  s/ SUCESIÓ N AB INTESTATO� Expte. Nº
23.943/11.- Cita y emplaza a los herederos y acree-
dores por el término de treinta (30) días (Art. 683 del
C.P.C. y C.), precediéndose a publicar edictos por
tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario �El
Periódico Austral�.

RIO GALLEGOS, 14 de noviembre de 2011.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 1, a cargo del
Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº 1, a cargo de
la  Dra. Sandra E.  García  en  auto s caratulados
�BAHAMO NDE BARRIENTOS LUIS ORLAN-
DO  s/ SUCESIÓ N AB INTESTATO� Expte. N°
22.733/10.- Cita y emplaza a los herederos y acreedores
por el término de treinta (30) días (Art. 683 del C.P.C.
y C.), procediéndose a publicar edictos por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en el diario �La Opinión
Austral�.

RIO GALLEGOS, 21 de noviembre de 2011.

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Juez del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia N° DOS, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, a car-
go del Dr. Francisco MARINKOVIC, Secretaría N°
DOS, a mi cargo, se cita y emplaza por treinta (30)
días, bajo apercibimiento de ley (Artículo Nro. 683°
Inciso 2° del C.P. y C.); a todos los que se consideren
con derechos a los bienes de Dn. ARMANDO  MAR-
CELINO  RO Q UEL, a fin de que lo acrediten en
estos autos caratulados: �ROQUEL ARMANDO
MARCELINO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO�-
EXPTE. Nº 6977/97. Publíquese edicto por tres (3)
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa

Cruz y en el Diario �Tiempo Sur�.
RÍO GALLEGOS, 21 de Noviembre de 2011.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

EDICTO  Nº 051/11

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Gabriela Za-
pata, Subrogante del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería, del Menor y la Familia con domicilio en
calle Santiago del Estero s/Nº - Bº Industrial (Ex Ho-
tel de Funcionarios de YPF), de la ciudad de Pico
Truncado, Provincia de Santa Cruz, se  CITA y EM-
PLAZA A LA Sra. MO NICA ADELA PO GGIO
AGÜERO  - DNI Nº 18.414.539 y/o Sucesores y/o
Herederos, por e l término de DO S (2) días, a
efectos que en e l plazo de CINCO  (5) días, a
partir de la última publicación, concurra ante  la
sede de este  Juzgado y Secretaría actuaria, a to-
mar la intervención que le  corresponde en estos
obrados por sí  o por medio de apoderado confor-
me a derecho, bajo apercibimiento de darse in-
tervención al Defensor O ficial a efectos que lo
represente en e l proceso (Arts. 147-148-320-475
y ees.  del  CPCC.) , en los aut os caratulados
�Empresur S.A. c/ Poggio Agüero Mónica Adela s/
Ejecutivo� Expte. Nº E-l0.311/09.-

A los fines de dar cumplimiento con los recaudos
legales vigentes, se transcribe auto ordenatorio de la
medida: �Pico Truncado, 30 de Agosto de 2011.-�
Publíquese edictos por el término de dos -2- días�
en el Bolet ín Oficial de la Oficial de la Pcia. de Santa
Cruz��.- Fdo. Dra. Gabriela Zapata. Juez Subrogante.-

PICO TRUNCADO, 02 de Setiembre de 2011.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

EDICTO 100/11

GABRIELA ZAPATA, Juez Subrogante a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento
en Pico Truncado, Secretaría Nº DOS a cargo del Dr.
Néstor Gómez, cita y emplaza a quienes se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante
Sra . ETELVINA MARIA LUDUEÑA D.N.I.  Nº
12.1 57.206 , en autos caratulados �LUDUEÑA,
ETELVINA MARIA S/ S UCESIO N� Expte. Nº
9819/11 para que dentro del plazo de treinta días los
acrediten (Art. 683 Inc. 2 del C.P.C.C.).

Publíquese edicto por el término de tres días en el
BO LETIN O FICIAL DE LA PRO VINCIA.-

SECRETARIA Nº DO S: Octubre 24 de 2011.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-3
________

EDICTO  DE REMATE JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Familia y de Minería Nº 1, con asiento
en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
a cargo, por Subrogancia Legal, del Dr. Fernando
Horacio Isla, Secretaría a cargo del Dr. Pablo Pala-
cios, hace saber que en autos caratulados: �BANCO
DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ S. A. c/
GRAU FERNANDO  E. s/EJECUTIVO  - INCI-
DENTE EJECUCIO N DE HO RARIO S Expte. Nº
B - 28.912/10�, el Martillero Público Fausto Raúl
Oviedo M. P. To. III Fo. 107 del S.T.J.S.C., subasta-
rá el día 09 de Diciembre de 2011, a las 10:00 Hs. en
Puerto Argentino Nº 2095 de esta localidad. Un in-
mueble denominado catastralmente como Manzana
13, Lote 5, Solar �a�, sito en Avenida San Martin Nº
275 (ex 2262) de Caleta Olivia, Provincia de Santa
Cruz. El mencionado inmueble (local dentro de una
galería comercial) tiene una superficie cubierta de 67,34
m2, tiene forma irregular, posee un entrepiso de 48
m2 aproximadamente, todo mamposteria (bloques de
cemento) con sus respectivos revoques y pintura,
pisos flexiplast y cerámicos, el estado de conserva-
ción y mantenimiento es regular. Dependencias com-
puesta por tres ambientes, entrepiso y un baño. Los
servicios de agua, luz y gas se encuentran desconec-
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tados. El local esta desocupado. DEUDAS: Distrigas:
a 05/2011 $ 147,79, SPSE: al 24/06/2011 $ 571,27,
Impuesto Inmobiliario al 08/2011 $ 2.169,67. Exhi-
bición del inmueble los días 07 y 08 de Diciembre de
2011, en el horario de 14:00 a 16:00 Hs. Condiciones
de venta, al Contado y mejor postor, con la base de
PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA
Y CINCO CON OCHO CENTAVOS ($ 8.975,08),
transcurrida una hora de la fijada para el remate sin
que se hubieren presentado postores, se llevará a
cabo dicha subasta conforme lo dispuesto por el Ar-
t ículo 565 de la citada norma legal. El ejecutante esta
autorizado a compensar hasta la suma de PESOS
CIENTO SETENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y
CINCO ($ 175.095,00). El comprador en el acto de
remate deberá abonar el 10 % de seña, el 1 % sellado
en Rentas y el 3 % de comisión del martillero, el sal-
do a pagar al momento que se apruebe la subasta; al
momento de suscribir el boleto de compra venta, quie-
nes resulten compradores deberán constituir domici-
lio legal dentro del radio de Caleta Olivia, bajo aper-
cibimiento de que las sucesivas providencias se le
tendrán por notificadas en la forma y oportunidad
prevista en el Art. 134 del CPCC. Publíquense edic-
tos por dos días en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Cruz y en el Diario La Prensa de
Caleta Olivia. Informes al (0297) 154715457.-

CALETA OLIVIA, 10 de Noviembre de 2011. Dr.
Fernando Horacio Isla - Juez Subrogante.-

PABLO  PALACIO S
Secretario

P-2
________

EDICTO  DE REMATE

JUZGADO PROVINCIAL DE PRIMERA INS-
TANCIA N° UNO , en lo CIVIL, CO MERCIAL,
LABO RAL y de MINERIA, a/c. del Dr. CARLOS
ENRIQUE ARENILLAS - SECRETARIA Nº UNO ,
a mi cargo, con sede en calle: Marcelino Álvarez N°
113 de Río Gallegos. Hace saber por el término de
dos (2) días en autos: �VILLALBA, JULIAN Y
O TRA C/SOCIEDAD CIVIL RADIO CLUB RIO
GALLEGO S Y O TRO  S/DAÑO S Y PERJUI-
CIO S�, (Expte: V - 19.903/04), que el Martillero
Público CARLOS VIVAR, rematará el día 07 de
Diciembre de 2011, a las 11:00 Hs., en el Salón de
la calle Gral. Enrique MOSCONI Nº 290 - B°. Gdor.
Tomás Fernández (Codepro I) Río Gallegos. El cien
por ciento (100%) del inmueble individualizado como:
Depart. I; Matrícula Nº 6117; Mza. 183-B; Solar:
�d�; Fracción: 6ta. Parcela: 10; Circ. II; Sec. A.,
con todo lo plantado, clavado y demás adherido al
suelo, ubicado en la calle: CO MO DO RO  RIVA-
DAVIA Nº 402 (Esquina CO MO DO RO  PY) de
Río Gallegos. CO MO DIDADES: Un Baño p/da-
mas.- Un Baño p/hombres.- Una cocina.- Un Salón
de Usos Múltiples: Un Salón p/reuniones de Comi-
sión Directiva; Una Oficina.- Un Departamento (plan-
ta baja y dormitorio en planta alta - Superficie cu-
bierta aprox.: 185m2.- Superficie del terreno:
275m2. DEUDAS: MUNICIPALIDAD DE RÍO
GALLEGO S - CO NTRIBUYENTE Nº 36.420, re-
gistra una deuda de Pesos: DO CE MIL Q UINIEN-
TO S CINCUENTA Y CUATRO  CO N VEINTI-
SEIS CTVO S. ($ 12.554,26), por totalidad de los
años 97/98 /99/00/01/02/03/04/05/06/07/08/09/10 y
cuotas Nº 01-02 año 2011 en conceptos de Servicios
Retribuidos (Tasa de Barrido, Limpieza, Recolección
de Residuos, Conservación de la Vía Pública y Man-
tenimiento de Redes Cloacales).- por totalidad de los
años 1997/98 /99/00/01/02/03/04/05/06/07/08/09/10
y cuotas Nº 01 año 2011 en concepto de Impuesto
Inmobiliario Urbano, al (29/07/2011).- SERVICIO S
PUBLICO S SO CIEDAD DEL ESTADO : (Sanea-
miento y Fluido eléctrico) No registra deudas al (02/
08/2011).- BASE: El remate se realizará con la base
de Pesos: Q UINIENTO S MIL. ($ 500.000,00),
SEÑA: (10%); CO MISIO N: (3%); s/precio de venta;
SELLADO  BO LETO : (1%) y a/c del adquirente y
en el acto de remate, en efectivo o cheque certificado
de banco de esta plaza. El adquirente deberá consti-
tuir domicilio dentro del radio del Juzgado y acredi-
tar su identidad. EXHIBICIO N: El inmueble podrá
ser visitado por el público interesado los días 05 y
06 de Diciembre  de 2011, en el horario de 10:00 a
11:00 Hs. en calle: CO MODO RO RIVADAVIA Nº 402
(Esquina CO MO DO RO  PY) de Río Gallegos -
O CUPACIO N: Según información del Sr. Pascual
NEO el inmueble no esta habitado por ninguna per-
sona, sólo es utilizado por la Asociación para (Aten-
ción de Socios).- CO NSTANCIA: a) El adquirente

deberá constituir domicilio en el lugar que correspon-
da al asiento del Juzgado y acreditar su identidad.- b)
El acto no finalizará hasta tanto el comprador no
haya abonado la seña, comisión, sellado de boleto y
suscripto el acta de remate, ya que si el mayor ofe-
rente no cumpliese, se realizará en el mismo acto una
nueva subasta en las mismas condiciones que la ante-
rior, ello sin perjuicio de la responsabilidad penal que
pudiera caberle al incumplidor (Art. 552° del C. P. C.
y C.). c) No corresponde que el adquirente en subas-
ta judicial afronte las deudas que registra el bien a
subastar, devengadas antes de la toma de posesión,
(98544. cfr. CNCiv. En pleno, 12/02/99) autos: �Ser-
vicios Eficientes S. A. c/YABRA, Roberto Issac s/
Ejec. Hipot. (L.L. T° 1999-B pág.384).- PO SE-
SIO N: Se efectivizará una vez aprobado el remate y
depositado que sea el saldo total del precio obtenido
en la subasta - MAYO RES DATO S: T ratar con el
martillero actuante en el lugar de remate.-

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

La Escribana Gabriela Alejandra Fernández , t itu-
lar del Registro Nº 34 con asiento en Pico Truncado,
Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados �MEGA
CERO  S.R.L. S/ CESIO N DE CUO TAS SO CIA-
LES� Expediente  N° -M- 11.888/10, en trámite ante
el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº Uno de la Ciudad de
Pico Truncado, a cargo de la Doctora Gabriela Zapa-
ta , hace saber por un día: La Cesión de Cuotas Socia-
les �MEGA CERO S.R.L.�, por Escritura Pública
número 430 de fecha 19/09/2011 el señor HECTO R
HUGO  LO PEZ, argentino, nacido el 11-05-1960,
casado en 1o nupcias con Ximena María Lepío, Ofi-
cial en Tornería, D.N.I. Nº 13.979.471, domiciliado
en Barrio Municipal 30 Viviendas Casa número 26
Pico Truncado; y JUAN CARLO S TUBIO , argen-
tino, nacido el 29-06-1948, soltero, Contador Públi-
co, D.N.I. Nº 7.821.225, domiciliado en Barrio APAP
I Casa número 26 Pico Truncado; venden, ceden y
transfieren a favor de ENRIQ UE ARREGUEZ, ar-
gentino, nacido el 8 de agosto de 1959, casado en
primeras nupcias con Viviana de los Angeles Caballe-
ro, de profesión técnico metalúrgico, t itular del Do-
cumento Nacional de Identidad número 13.061.448,
domiciliado en Barrio Viviplan Casa número 28 Pico
Truncado; JULIO RISERIO GO NZALEZ, argenti-
no , nacido el 9 de julio de 1967, casado en primeras
nupcias con Jacqueline del Carmen Cárcamo Silva,
de profesión técnico mecánico, t itular del Documen-
to Nacional de Identidad número 18.460.449, domi-
ciliado en la intersección de las calles Alem y 13 de
Diciembre s/n Pico Truncado, y NADIA LILIANA
PEREZ, argentina, nacida el 14 de julio de 1979, de
estado civil soltera, de profesión empleada adminis-
trativa, titular del Documento Nacional de Identidad
número 27.404.462, domiciliada en Barrio A.P.A.P. I
Casa número 1 Pico Truncado, la cantidad de tres-
cientas (300) cuotas partes de capital social que tie-
nen y le corresponden en la Sociedad MEGA CERO
S.R.L. con Sede Social en calle 25 de Mayo número
326 Pico Truncado, inscripta el en Registro Público
de Comercio, dependiente del Juzgado Provincial de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería N° Uno con asiento en esta localidad, bajo el
número 382, Folio 37/42, Tomo VIII con fecha 15 de
marzo de 2011. Precio de la Cesión: ($.30.000.-). El
señor Enrique Arreguez adquiere cien (100) cuotas
partes y Julio Riserio González adquiere cien (100)
cuotas partes y Nadia Liliana Pérez cien (100) cuo-
tas partes.

PICO TRUNCADO, 28 de Noviembre de 2011.-
Escribana Gabriela Alejandra Fernández-

GABRIELA  A. FERNANDEZ
Secretaria

Registro Nº 34
P-1

________

E D I C T O

El Juzgado de P rimera In stan cia en lo Civil
Comercial, Laboral, de Minería y de Familia de Puerto
Deseado, a cargo de por subrogación legal de la Dra.
VALERIA MARTINEZ, Secretaría Nº 1 en lo Civil,
Co mercial y de Familia  a  mi cargo , en aut os
caratulados: �DO XE S.R.L. S/ INSCRIPCIO N

REGISTRO  PUBLICO DE COMERCIO� (Expte.
Nº 400/11) se hace saber por UN día que por instru-
mento privado el día cinco de septiembre de dos mil
ONCE se constituye la sociedad denominada �DO XE
S.R.L� con domicilio legal en calle Piedrabuena 1388
PB Of. 1 de la ciudad de Puerto Deseado y por ins-
trumento privado del día 27 de septiembre de 2011
se resuelve la reforma del contrato social y aumento
del capital social, modificando la clausula cuarta en la
parte pertinente.- INTEGRANTES: JUAN IGNA-
CIO DELLA SANTA, D.N.I. 23.429.883, de 37 años
de edad, 1o nupcias con OSTE MARIA GABRIELA,
de profesión CONTADOR PUBLICO NACIONAL,
domiciliado en MARIANO MORENO Nº 1157 de
esta localidad; y OSTE MARIA GABRIELA, D.N.I.
24 .52 6.36 7, de 36 años de edad de profesión
ABOGADO, de estado civil casada en 1o nupcias
con DELLASANTA JUAN IGNACIO, con domi-
cilio en MARIANO MORENO 11 57 de Puerto
Deseado.- CAPITAL SOCIAL: El capital social es
de PESO S TRES MIL ($ 3.000), dividido en 100
cuotas de PESOS TREINTA ($ 30) valor nominal,
cada una, suscripto en su totalidad por cada uno de
los socios: El Sr. JUAN IGNACIO DELLASANTA
51 (cincuenta y un) cuotas; la señora OSTE MARIA
GABRIELA, 49 (cuarenta y nueve) cuotas. Las
cuotas se integran un 25 % (es decir la suma de PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS) según el
siguiente detalle: JUAN IGNACIO DELLASANTA,
D.N.I. 23.429.883 PESOS TRESCIENTOS OCHENTA
Y DOS CON CINCUENTA ($  382 ,50) ; OSTE
MARIA GABRIELA, D.N. I. 24.526367, PESOS
T RESCIENT OS SESENTA Y SIENTE CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 367,50); el saldo de
in tegración o sea la sum a de p esos DOS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 2.250) se
completará dentro del plazo de dos años a contar de
la fecha de la fecha de inscripción de la sociedad. La
reunión de socios y por mayoría simple dispondrá el
momento en que se completará la integración.- Los
socios estarán obligados a integrarlas una vez que la
decisión social haya sido publicada, e inscripta.-
Deben ser proporcionales al número de cuotas de que
cada socio sea titular en el momento en que se acuerde
hacerla efectivas.- POR INSTRUMENTO PRIVADO
del día 27 de septiembre de 2011 se reforma el contrato
social y en art ículo antes ref erido  que quedará
redactado del siguiente modo: El capital social será de
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000), dividido en  100
cuo tas de PESOS DOSCIENT OS ($ 200 ) valor
nominal, cada una, suscripto en su totalidad por cada
uno de los socios: El Sr. JUAN IGNACIO DELLA-
SANTA 51 (cincuenta y un) cuotas; la señora OSTE
MARIA GABRIELA, 49 (cuarenta y nueve) cuotas.
Las cuotas se integran un 25 % (es decir la suma de
PESOS CINCO MIL P ESOS) según el siguiente
detalle: JUAN IGNACIO DELLASANTA, D.N.I.
23.429.883 PESOS DOS MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA ($ 2.550,00); OSTE MARIA GABRIELA,
D.N.I. 24.526.367, PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA ($ 2450,00); el saldo de
integración o sea la suma de pesos QUINCE MIL ($
15.000,00) se completará dentro del plazo de dos
años a contar de la fecha de la fecha de inscripción de
la sociedad. La reunión de socios y por mayoría simple
dispo ndrá el momento en que se completará la
integración.- Los socios estarán obligados a integrarlas
una vez que la decisión social haya sido publicada, e
inscripta.- Deben ser proporcionales al número de
cuotas de que cada socio sea titular en el momento en
que se acuerde hacerla  efectivas.-  ADMINIS-
TRACIÓN: La administración estará a cargo del socio
JUAN IGNACIO DELLASANTA, quien revestirá
el carácter de SOCIO GERENTE y durará en el cargo
cinco años a partir del día de la fecha, ejerciéndolo en
forma personal, teniendo todas las facultades para
obligar a la sociedad en todos los actos que no sean
notoriamente extraños al objeto social, inclusive los
que menciona el Art ículo 1.881 del Código Civil y el
Art ículo 9o del Decreto 5965/63, la adquisición de
bienes muebles, inmuebles o semovientes, contra-
tación de préstamos, la constitución de derechos
reales de garantía, efectuar operaciones bancarias con
el Banco de Santa Cruz S.A., Banco de la Nación
Argentina, Banco Patagonia o cualquier otra entidad
oficial o privada, aceptar prendas y constituirlas y
cancelarlas, adquirir o ceder créditos, comprar y
vender mercaderías o productos, derechos y acciones,
permutar, dar y recibir en pago, cobrar, percibir,
efectuar pagos, transacciones y celebrar contratos de
locación y arrendamientos, y rescindirlos, conferir
poderes generales o especiales y revocarlos, denunciar,
acusar y promover querellas, acordar quitas y esperas,
aceptar dividendos provisionales y definitivos, transar
cualquier cuestión y asunto, percibir bienes muebles
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e inmuebles en pago, aceptar garant ías hipotecarias,
finar domicilio especial, aceptar y firmar todas las
escrituras públicas y documentos que se requieren,
efectuar novaciones, remisiones, quitas de deudas,
percibir y otorgar recibos y cartas de pago, hacer
manifestaciones de bienes, ejecutar operaciones
bancarias y comerciales con  particulares o  con
entidades financieras; solicitar, tomar y contratar
créditos, descuentos, préstamos y efectuar depósitos,
operar en cuenta corriente, librar cheques, letras de
cambio, vales, pagarés, giros, endosarlos, cobrarlos
y negociarlos, girar en descubierto; intervenir en todo
asunto judicial o asuntos administrativos en los cuales
sea parte la sociedad como actora o demandada,
intervenir ante las autoridades administrativas o
municipales,  sean nacionales, provin ciales o del
extranjero. Dejando constancia que la enunciación de
derech os no es taxativa, resultando meramente
enunciativa y no limitativa de todas las que legalmente
puede ejercer la sociedad.- DURACIÓ N: El plazo
de duración de este contrato es de Cincuenta años a
contar de la fecha de su inscripción en el Registro
Público de Comercio, plazo que podrá ser prorrogado
po r resolució n de la Asamblea de  So cios, esta
resolución se tomará por mayoría de votos que
represente como mínimo las tres cuartas partes del
capital social.- O BJETO  SO CIAL: El objeto de la
sociedad será a) Transporte urbano y interurbano de
cargas y o personas: transportar por vía terrestre
toda clase de cargas, con explotación de vehículos
propios y ajenos, arriendo y subarriendo de camiones,
chatas y otros medios; acarreo, embalaje, depósito y
servicio de enfriamiento de mercaderías, materias
primas elaboradas o no, frutos del país, minerales,
tanto por contratación directa, como la presentación
a licitaciones o concursos de precios de todo tipo;
adquirir vehículos, herramientas, motores, combus-
tibles, lubricant es,  rep uest os,  cubier tas y to do
elemento necesario para la eficaz explotación de los
servicios de transporte, así como también instalar
talleres de reparación en general, b) Consultoría, c)
Importación/ Exportación, d) Agentes Marítimos y
Aduana. - e) MINERIA: SERVICIOS PARA LA
EXPLOTACION Y/O PRODUCCION MINERA
Y/O PETROLERA, Desarrollar actividades mineras
de investigación, prospección, explotación, acopio,
desarrollo, reparación y extracción de sustancias
minerales, cáteos, deslindes, mensuras y vincu-
laciones geodésicas, realizar trabajos de clasificación
trituración, molienda, pelletización, sinterización,
briquet eo, calc inación, fundició n, r etin ació n y
cualquier otro proceso de tratamiento de minerales;
comprar, vender, representar, consignar, transportar,
expo rtar e  impor tar min erales y sus productos
derivados, metales comunes, productos minerales con
elaboración primaria y productos de las industrias
químicas derivados de minerales; explotar plantas de
tratamiento de minerales; proveer asesoramiento
necesario para el desarrollo, aumento y  perfec-
cionamiento en la productividad de las explotaciones
mineras y cualquier otro servicio que se preste como
empresa consultora minera, y/o para la explotación,
desarrollo, etc.; Alquiler y/o compra y/o venta de
maquinaria y equipo minero y petrolero; Contratación
y/o subcontratación de personal a fin de llevar a cabo
las obras y/o servicios que se corresponden al objeto
social; f) CONSTRUCCIO N: Proyecto y dirección
de Obras: Construcció n de Ho rmigón armado,
Albañilería y terminaciones; Refacciones, amplia-
ciones y obra nueva; Calefacción Central, Radiantes,
Refrigeración; Aislaciones Térmicas; Construcción
y Mon taje de estructuras metálicas, galpo nes y
t inglados; Construcción de sistemas viales, redes de
servicio (cloacas, gas, teléfono, etc.), La ejecución de
obras de ingeniería, construcción y compraventa de
todo tipo de inmuebles, construcción de predios,
estructuras, mon tajes,  inst alacio nes, mejoras,
remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas,
hidráulicas, tanques, vigas, cabriadas, conductos de
gas y aire, instalar cañerías, gas, agua, luz, aire,
calderas, tanques, reparación y mantenimiento de
todos los mencionados equipos. Construcción de
planes de vivienda, públicos o privados, instalaciones
por cuenta propia o de terceros o asociados. Cons-
trucción de cualquier t ipo o modelo de vivienda;
Realizar pintura, revestimiento con toda clase de
pintura, barnices, cerámica, alfombra, paneles, etc.
sea por su propia cuenta, o asociada a otra empresa
o de terceros independientes, tanto en el territorio
nacional como en el extranjero, el alquiler de las
maquinarias necesarias y la contratación de mano de
obra, para la realización de los distintos tipos de
obras descript as en  los in cisos an terio res; g)
SANAMIENTO  MEDIO  AMBIENTE: Mediante

el desarrollo y/o implementación y/o construcción y/o
radicación y/o arrendamiento y/o toma en concesión
de todo tipo de proyectos, estructuras y/o insta-
laciones para todo tipo de actividad relacionada
dir ecta y /o indirectamente  con la legislació n y
normativas de medio ambiente y sanamiento, tanto
del orden nacional como provincial y/o municipal, en
todas sus formas y requerimientos; incluyendo la
prestación por cuenta propia y/o de terceros de todo
t ipo de servicios ambientales; el tratamiento de todo
tipo de efluentes y demás residuos de buques y plantas
de procesamiento; retiro, traslado y disposición de
todo tipo de residuos; reciclaje y/o reprocesamiento,
por cuenta de terceros, en planta propio y/o ajena de
cualquier sustancia u objeto en cualquier estado físico
de agregació n , que r esult e de la  ut il ización ,
descom posición, t ransformación, tratamiento o
destrucción de una materia, cuyo destino final deba
ser su eliminación o su aprovechamiento para otros
procesos industriales. H) Logística: centralizar y
especializar las funciones de abastecimiento y gestión
lo gíst ica para  las emp resas asociadas al sect or
pesquero, minero y petrolero; administración de
proveedores y existencias, la gestión de compras e
im po rt acio nes, el t ran sp or te  y  op eració n de
almacenes, entre otros. Servicios logísticos en general,
compraventa de materiales para el cumplimiento del
objeto social, arrendamiento y subarrendamiento de
bien es muebles e inm uebles,  imp o rt ació n y
exportación de bienes y servicios.- I) COMERCIO
A) comercialización de todo tipo de indumentaria de
vestir, masculina, femenina, niños, bebés y de todo
t ipo de uso deportiva, formal, de trabajo, elementos
y art ículos de marroquinería, calzado de todo tipo y
uso, accesorios, art ículos y elementos de bijouterie,
ropa de baño y ropa de cama por cuenta propia y/o
de terceros, al por may or y/o al por menor, B)
ARTICULOS DE BAZAR Y JUGUETERIA, por
cuenta propia y/o de terceros, al por mayor y/o al
po r menor,  C) Comercializació n de pro duct os
re lacion ados a l auto mo to r,  incluso  v en ta  de
automotores, financiación y gestión de venta etc. ,
por cuenta propia y/o de terceros.- Las actividades
antes mencionadas podrán ser desarrolladas mediante
proyecto s p ro pio s y /o prestando  serv icios de
administración y/o gerenciamiento a terceros. La
enunciación anterior no resulta limitativa de las demás
actividades que la sociedad pueda desarrollar; y a tal
fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo
tipo de actos, contratos y operaciones que no sean
prohibidos por las leyes o este contrato y que se
vinculen con el objeto social.- Para el desarrollo del
presente objeto podrá, asociarse con terceros, tomar
representaciones y comisiones y celebrar todo tipo
de con tr at os de co laboració n em presar ia , de
integración vertical y horizontal, con arreglo a las
normas del derecho positivo vigente o autorizadas en
el ámbito de la autonomía contractual, a fin del
cumplimiento del objeto.- FECHA CIERRE DE
EJERCIC IO : La sociedad cer rará su ejercic io
económico el 31 de enero de cada año.- Los socios
realizarán a dicha fech a un  Balance Gen eral e
Inventario quince días ante de la reunión que trate su
aprobación será puesto a disposición de los socios:
a) De las Utilidades Líquidas y realizadas el cinco
por ciento (5%) será destinado a Reservas Legales
hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del Capital
Social, b) Redistribución a los socios Gerentes y c) El
saldo se distribuirá entre los socios en partes iguales.-

PUERTO DESEADO, 16 de Noviembre de 2011.-

Dra. RO MINA R. FRIAS
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, t itular del Juzgado Pcial. N°1, Se-
cretaría de Registro Público de Comercio a mi cargo,
con asiento en la Ciudad de Río Gallegos, se hace saber
por un día que en autos caratulados �LIBRERIAS
CAPIPE S.A. S/CONSTITUCION�, Expediente N°
L - 6981/11, por Escritura Pública N°279 del 24/08/
2011, pasada ante la Esc. Silvia V. Pacheco al folio 690
del protocolo respectivo correspondiente al Reg.Not.
40 a su cargo, se constituyó la sociedad comercial de-
nominada �LIBRERIAS CAPIPE S.A.� integrada por
Juan Miguel FERNANDEZ, C.U.I.T. 20-07330471-
8, arg., D.N.I. 7.330.471, nac. 06/04/1941, comercian-
te, div. 1ras, nupcias con María Amanda Cancio, dom.

Alberdi 587 de Río Gallegos; Beatriz  Margarita
BAVERA, C.U.I.T. 27-05906955-7, arg., L.C. 5.906.955,
nac. 02/06/1949, soltera, comerciante, dom. Alberdi
587 de Río Gallegos; Leandro Gastón FERNANDEZ
BAVERA, C.U.I.L. 20-30839204-0, arg., D.N.I.
30.839.204, nac. 16/04/1984, empleado, dom. Pascual
Pérez 1225, Barrio CODEPRO II de Río Gallegos; y
Fernando Diego FERNANDEZ BAVERA, C.U.I.L.
20-28156169-4, arg., D.N.I. 28.156.169, nac. 26/06/
19 80,  casado  1ras, nup cias co n Cint ia Andrea
Castiñiera, Lic. en Informática, dom. Nazaret 3233
Torre Barcelona, piso 1ro. depto.. �A�, Barrio Las
Rosas de la Ciudad de Córdoba, Capital de la Provin-
cia homónima.- DO MICILIO  SO CIAL: Av. Pte.
Néstor Kirchner 1335 de Río Gallegos.- DURA-
CIO N: 99 años contados a partir de la fecha de la
escritura de constitución.- O BJETO  SO CIAL: La
Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia
y/o de terceros y/o asociada a terceros, dentro o fuera
del país, las siguientes actividades: Comercial: Me-
diante la compraventa, importación, exportación,
permuta, representación, comisión, consignación, dis-
tribución al por mayor y menor de todo tipo de pro-
ductos, en especial Libros, Revistas, Publicaciones
Periodísticas, Papelería, Artículos de Oficina, Utiles
Escolares, Fotocopiado: mediante las copias y foto-
copias de todo tipo de documentos y cualquier otra
forma de sistema de copiado, la compra y venta, lo-
cación y/o leasing de todo tipo de equipos y maqui-
narias de Fotocopiado y  Computación, insumos,
partes y accesorios; siendo esta enumeración mera-
mente enunciativa y no limitativa. La Sociedad tiene
plena capacidad jurídica para realizar todos los actos,
contratos y operaciones tendientes al cumplimiento
de su objeto social, como así también todo otro acto
que se vincule directa o indirectamente con aquel y
no esté prohibido por las leyes o por el estatuto -
CAPITAL SO CIAL: Pesos TRESCIENTO S MIL
($ 300.000), representado por TRES MIL (3.000)
ACCIONES O RDINARIAS NO MINATIVAS, NO
ENDO SABLES, de UN VOTO cada una y de un
valor nominal de CIEN PESOS ($100) cada acción.-
ADMINISTRACIO N Y REPRESENTACIO N: La
Dirección y Administración de la sociedad estará a
cargo del Directorio, integrado por un mínimo de uno
y un máximo de cinco miembros titulares, pudiendo
la Asamblea elegir igual o menor número de suplen-
tes, los que se incorporarán al Directorio por el orden
de su designación. Mientras la sociedad prescinda de
la Sindicatura, la elección por la Asamblea de uno o
más directores suplentes será obligatoria. El término
de su elección es de tres ejercicios, debiendo no obs-
tante permanecer en sus funciones hasta ser reempla-
zados o reelegidos. La representación legal de la so-
ciedad corresponde al Presidente del Directorio o al
Vicepresidente en su caso.- DESIGNACIO N DEL
DIRECTO RIO : Presidente: Juan Miguel FER-
NANDEZ; Vicepresidente: Beatriz Margarita BA-
VERA; Directores Suplentes: Leandro Gastón FER-
NANDEZ y Fernando Diego FERNANDEZ BA-
VERA. CIERRE DEL EJERCICIO  SO CIAL: 31
de diciembre de cada año.- O RGANO  DE FISCA-
LIZACIO N: La fiscalización de la sociedad será ejer-
cida por los accionistas, conforme lo prescripto por
los Art ículos 55 y 284 de la Ley 19.550.-

SECRETARIA DE REGISTRO  PUBLICO  DE
CO MERCIO , a los 21 días del mes de Noviembre de
2011.-

JULIANA RAMO N
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, t itular del Juzgado Pcial. Nº1,
Secretaría de Registro Público de Comercio a mi cargo,
con asiento en la Ciudad de Río Gallegos, se hace
saber por un día que en autos caratulados: �LUIS
BERNARDO  LO PETEGUI S.R.L. S/AUMENTO
DE CAPITAL Y MO DIFICACIO N DE CO NTRA-
TO  SO CIAL�, Expediente  Nº L-6976/11, por
Escritura Pública N°294 de fecha 31/08/2011, pasada
ante la Escribana de Río Gallegos Silvia V. Pacheco al
folio 744 del protocolo del presente año corres-
pondiente al Reg. Not. N°40 a su cargo, se procedió
a aumentar el capital social en la suma de pesos quince
mil ($ 15.000), modificando la cláusula quinta del
contrato social quedando redactada de la siguiente
forma: �CLAUSULA QUINTA: CAPITAL SOCIAL,



Página 9BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 29 de Noviembre de 2011.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
B.O. Nº 4553 DE 10 PAGINAS

AVISO LEY 11.867

Norma B. ABUIN, escribana pública, con domici-
lio en Alberdi 183 de Río Gallegos, hace saber por
CINCO DIAS que Carlos Santiago KIRCHNER,
CUIT 20-11502720-5, como único titular, CEDE Y
TRANSFIERE como aporte social a favor de una
sociedad anónima que constituirá bajo la denomina-
ción de �K-SANC S.A.� el fondo de comercio de su
propiedad que gira bajo la den ominación �PIN-
TURERIA PINKAR� con domicilio en Avenida Pre-
sidente Nestor Carlos Kirchner esquina Mascarello,
de Río Gallegos.- Oposiciones de Ley ante notario
interviniente.-

Esc. NO RMA B. ABUIN
Registro Nº 30
Río Gallegos

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Sub-
secretaría de Medio Ambiente comunica que se ha ela-
borado el Dictamen Técnico correspondiente al Estu-
dio de Impacto Ambiental de la obra: �Pozos de  De-
sarrollo ECH-195R, ECH-196RR, ECH-197, ECH-
198 y ECH-199RR, Yacimiento Ea. Cholita�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del 06 de diciembre
del corriente.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la obra: �AAC Proyecto de WF LH-25 C&S�, ubi-
cado en el Yacimiento Las Heras de la Provincia de
Santa Cruz.

 AVISOS

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos antes del día 12 de Diciem-
bre del corriente año.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la Auditoria Ambiental de Cumplimiento de la obra:
�Perforación de Pozo PC-2116� ubicada en el
Yacimiento Piedra Clavada, de la  Provincia de Santa
Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra, deberán
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la
Subsecretaría de Medio Ambiente, E l Cano 260,
(9400) Río Gallegos, antes del día  6 de diciembre del
corriente año.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la Auditoria Ambiental de Cumplimiento de la obra:
�AAC Pozos MENa-3136, MENa-3140, MENa-
3138 y MENa-3139� ubicada en el Yacimiento Meseta
Espinosa Norte, de la  Provincia de Santa Cruz.

 Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra, deberán
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la
Subsecretaría de Medio Ambiente, E l Cano 260,
(9400) Río Gallegos, antes del día  6 de diciembre del
corriente año.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Art ículo 5 de la
Ley 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra:
� Pozo Exploratorio ELBa.x-1�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano
260 (9400) Río Gallegos, antes del 09 de diciembre
del corriente.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio ambiente

En el Marco de lo dispuesto por el Art ículo 15 de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra: �Cons-
trucción de estación separadora de gas y líneas
de conducción de pozos LDLC 2001 y LDLC.x-
1001�, ubicado en el Área Lomita de La Costa en
cercanías a la Localidad de Caleta Olivia.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 13 de Diciem-
bre del Corriente.

P-3

CONVOCATORIAS
� ..LA FIRMA LERCO S.A. CONVOCA ASAM-

BLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS A REALIZARSE EL 16-12-2011 A LAS 18,00
HS. EN LA BASE OPERATIVA DE LA EMPRESA
SITA EN BARRIO INDUST RIAL DE P ICO
TRUNCADO.- LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL
DIA A TRATAR SON LOS SIGUIENTES:

1) DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS
PARA LA FIRMA DEL ACTA RESPECTIVA.-

2) APROBACIÓN DE LA MEMORIA Y BA-
LANCE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
ECONOMICO DEL AÑO 2010.-

LA REUNION DARA INICIO A LA HORA IN-
DICADA CONFORME A LOS QUORUMS LE-
GALES Y ESTAT UTARIOS. PASADA UNA
HORA SE INICIARA CON LA PARTICIPACION
DE LOS SOCIOS PRESENTES.-

O VIDIO  Q UINTERO
Presidente

LERCO S.A.
P-4

________

CARSA S.A.
CONVOCATO RIA

Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea
General Ordinaria en primer convocatoria a realizar-
se el 17 de Diciembre de 2011 a las 14:00 hs. en la
calle Patagonia 250 de Puerto Deseado y en segunda
convocatoria (para el caso de no reunir quorum en la
primera convocatoria) a las 15:00 hs. del mismo día,
para tratar el siguiente Orden del Día:

1)  Designación de dos accionistas para aprobar y
firmar el Acta de Asamblea.

2)  Explicación de los motivos por los cuales la
asamblea se llamó fuera de término.

3)  Consideración de los documentos a los que se
refiere el Art ículo 234 Inciso 1 de la Ley 19.550 co-
rrespondientes al Ejercicio Social cerrado el 30 de Ju-
nio de 2011.

4)  Retribución al Directorio y a la Sindicatura.
5)  Destino de los resultados.
6)  Elección del síndico titular y síndico suplente.

EL DIRECTO RIO

Los titulares de acciones, para participar en la
Asamblea, deben comunicarlo con no menos de tres
días hábiles de anticipación.-

P-4
________

AVISO CONVOCATO RIA A ASAMBLEA
O RDINARIA

SEAVE SOCIEDAD ANONIMA de conformidad
con lo proscripto en el Art. 12º del Estatuto Social,
cita por cinco días, de manera simultánea en primer y
segunda convocatoria, a Asamblea General Ordina-

ria, a realizarse el día 19 de Diciembre de 2011 en la
sede administrativa ubicada en calle Saavedra Lamas
s/n del Barrio Vista Hermosa de la Ciudad de Caleta
Olivia. La primer convocatoria es para las 16.30 ho-
ras y, en el supuesto de fracaso de la misma, la asam-
blea se celebrará válidamente en segunda convocato-
ria en la misma fecha y lugar, pero a las 17.30 horas.
Todo ello con el objeto de considerar el siguiente Or-
den del Día:

a. Designación de dos accionistas para firmar el
acta;

b. Consideración de la Memoria. Balance General.
Estado de Resultados, distribución de ganancias e
Informe del Auditor correspondiente al ejercicio ter-
minado el 31-07-2011;

c. Fijación de retribución de Directores;
Se hace saber a los accionistas que para asistir a la

Asamblea deben cursar con una antelación mínima de
tres días hábiles al de la fecha fijada, comunicación al
Directorio de la empresa, solicitando su inscripción
en el Libro de Asistencia. Asimismo, se hace saber a
los accionistas que los balances y demás documenta-
ción relacionada con los Estados Contables se encon-
trarán a su disposición con no menos de 15 días de
anticipación a la fecha fijada para la celebración de la
Asamblea Ordinaria Anual en la sede administrativa
de calle Saavedra Lamas s/n del Barrio Vista Hermosa
de la Ciudad de Caleta Olivia.

JO SÉ A. GO NZÁLEZ NO RA
Abogado - Apoderado

P-5
________

SUSCRIPCION E INTEGRACION: El capital social
se fija en la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y
CINCO MIL PESOS ($ 265.000), compuesto por
veintiséis mil quinientas (26.500) cuotas de capital de
DIEZ PESOS, cada una, que los socios suscriben e
integran en la siguiente forma: el señor Luis Osvaldo
LOPETEGUI, DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS PESOS ($ 238.500), compuesto
po r VEINTITRES MIL OCHOCIENTAS CIN-
CUENTA (23.850) cuotas de capital; y el señor Luis
Fernando LOPETEGUI, VEINTISEIS MIL QUINIEN-
TOS PESOS ($ 26.500), compuesto por DOS MIL
SEISCIENTAS CINCUENTA (2.650) cuotas de
capital.�

SECRETARIA DE REGISTRO PUBLICO DE

COMERCIO, 21 de Noviembre de 2011.-

JULIANA RAMÓ N
Secretaria

P-1

________
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rritorio Provincial Art ículo 3º - Decreto Nº 661 -
Año 1975.-

MINISTERIO  DE
PLANIFICACIÓ N FEDERAL,

INVERSIÓ N PÚBLICA Y SERVICIO S
SECRETARÍA DE MINERÍA

YACIMIENTO  CARBO NÍFERO  RÍO  TURBIO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIÓ N:
LICITACION PUBLICA Nº 19/2011
CLASE: ETAPA UNICA Y NACIONAL
RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN: AJUSTE AL-

ZADO
EXPEDIENTE Nº: S01: 00194698/2011
O BJETO  DE LA C O NTRATACIO N: �Des-

montaje del generador de vapor (caldera nº 4) Dise-
ño, construcción, provisión instalación y puesta en
servicio de un generador de vapor de 60 tn/hs de 30
Kg/cm²�

PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)
RETIRO  DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio Av. Cabildo

65 Planta Baja CIUDAD AUTONOMA DE BUE-
NOS AIRES.

Plazo y Horario
Hasta el día 18 de enero de 2012 de lunes a viernes,

de 10 a 16 hs.
La presente contratación se encuentra sujeta al Ré-

gimen de Compre Trabajo Argentino instituido por
la Ley Nº 25.551, su Decreto reglamentario Nº 1600/
02 y demás normas complementarias y aclaratorias.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de
este procedimiento podrá ser consultado en el sit io
web del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FE-
DERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS,
www.minplan.gov.ar, y en la página del  YACIMIEN-
TO CARBONÍFERO RIO TURBIO,  www.ycrt.gov.ar.

CO NSULTAS
Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio. Av Cabildo

65. Planta Baja, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUE-
NOS AIRES. TEL. 4779-5413

Plazo y Horario
Hasta el día 18 de enero de 2012 de lunes a viernes,

de 10 a 16 hs.
PRESENTACIÓ N DE O FERTAS
Lugar
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo

65, Planta Baja, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUE-
NOS AIRES.

Día y Hora
Hasta el día 27 de enero de 2012 a las 16 hs.
Lugar
Avenida de los Mineros s/n, Planta YCRT RIO

TURBIO. Departamento de GÜER AIKE. Provin-
cia de SANTA CRUZ.

Día y Hora
Hasta 30 minutos antes de la apertura.
PRES UPUESTO  O FICIAL: P ESOS CIEN-

TO SESENTA MILLONES DOSCIENTOS MIL
($ 16 0.200.00 0.-)

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO  DE PRO -
PUES TA: PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS
DOS MIL ($ 1.602.000.-).

VISITA A O BRA: OBLIGATORIA (Art. 7 del
P.C.E.) Para solicitar la misma, contactar al Cr. Mi-
guel Ángel LARREGINA, 4779-5413. de lunes a vier-
nes de 10 a 16 hs.

ACTO  DE APERTURA
Lugar
Yacimiento Carbonífero Río Turbio. Av Cabildo

65. Planta Baja. CIUDAD AUTÓNOMA DE BUE-
NOS AIRES.

Día y Hora
El día 1 de febrero de 2012, a las 13 hs.
P-5

________

MINISTERIO  DE
PLANIFICACIÓ N FEDERAL,

INVERSIÓ N PÚBLICA Y SERVICIO S
SECRETARÍA DE MINERÍA

YACIMIENTO  CARBO NÍFERO  RÍO  TURBIO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIÓ N:
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/2011
CLASE: ETAPA ÚNICA Y NACIONAL
RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN: AJUSTE

ALZADO
EXPEDIENTE Nº: S01: 0292388/2011

O BJETO  DE LA CO NTRATACIÓ N: �CONS-
TRUCCION DE RED DE ALIMENTACION DE
GAS NATURAL, P LANTA REDUCTORA DE
PRESIÓN, RED DE DISTRIBUCIÓN INTERNA
EN PEAD Y PLANTAS DE REGULACIÓN IN-
TERNA INDIVIDUAL POR TALLER del YACI-
MIENTO CARBONÍFERO RÍO TURBIO Y DE
LOS SERVICIOS FERROP ORTUARIOS CON
TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RÍO GA-
LLEGOS, sito en la Provincia de SANTA CRUZ�.

PLIEGO: PESOS MIL ($ 1.000.-)
RETIRO  DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio. Av. Cabildo

65, Planta Baja CIUDAD AUTÓNOMA DE BUE-
NOS AIRES

Plazo y Horario
Hasta el día 11 de enero de 2011 de lunes a viernes,

de 10 a 16 hs.
La presente contratación se encuentra sujeta al

Régimen de Compre Trabajo Argentino instituido por
la Ley Nº 25.551, su Decreto reglamentario Nº 1600/
02 y demás normas complementarias y aclaratorias.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este
procedimiento podrá ser consultado en el sitio web del
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS,  www.
minplan.gov.ar y en la página del YACIMIENTO
CARBONÍFERO RIO TURBIO, www.ycrt.gov.ar.

CO NSULTAS
Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio. Av Cabildo

65. Planta Baja, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUE-
NOS AIRES. TEL. 4779-5413

Plazo y Horario
Hasta el día 11 de enero de 2012 de lunes a viernes,

de 10 a 16 hs.
PRESENTACIÓ N DE O FERTAS
Lugar
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo

65, Planta Baja, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUE-
NOS AIRES.

Día y Hora
Hasta 30 minutos antes de la apertura.
PRESUPUESTO  O FIC IAL: P ESOS ONCE

MILLONES SETECIENT OS OCHENTA MIL
($ 11.780.000.-)

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO  DE PRO -
PUESTA: P ESOS CIENT O DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS ($ 117.800.-).

VISITA A O BRA: OBLIGATORIA (Art. 7 del
P.C.E.) Para solicitar la misma, contactar al Cr. Mi-
guel Ángel LARREGINA, 4779-5413. de lunes a vier-
nes de 10 a 16 hs.

ACTO  DE APERTURA
Lugar
Yacimiento Carbonífero Río Turbio. Av Cabildo

65, Planta Baja. CIUDAD AUTÓNOMA DE BUE-
NOS AIRES.

Día y Hora
El día 25 de enero de 2012, a las 10 hs.
P-5

________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA

LLAMADO A LICITACIO N PÚBLICA Nº 15/11

EL EXCMO . TRIBUNAL SUPERIO R DE JUS-
TICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA A LICITACIO N PÚBLICA Nº 15/11, CO N
EL O BJETO  DE LA EJECUCIÓ N DE LA O BRA:
�TRABAJO S DE MANTENIMIENTO  Y ACO N-
DICIO NAMIENTO  GENERAL DEL EDIFICIO
JUZGADO  DE PRIMERA INSTANCIA, Y ACON-
DICIO NAMIENTO  Y AMPLIACIÓ N DE LO S
EDIFICIO S JUZGADO  DE PAZ Y CENTRO  DE
ASISTENCIA A LA VÍCTIMA, TO DO S DE LA
LO CALIDAD DE PUERTO  DESEADO�.-

El Presupuesto O ficial asciende a la suma de
Pesos: O CHO CIENTO S CUARENTA Y OCHO
MIL CIENTO  VEINTIDÓ S ($ 848.122,00).-

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Pte. C.
Kirchner Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río
Gallegos y simultáneamente en la División de Admi-
nistración de la localidad de Caleta Olivia sita en calle
San Mart ín N° 586 esquina Primeros Pobladores.-

FECHA DE APERTURA: El día 20 de Diciem-
bre de 2011, a las 11:00 horas.

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de PE-
SO S CUATRO CIENTO S VEINTICUATRO
CON 06/100 ($ 424,06).-

Su venta y/o consulta en las direcciones citadas
precedentemente en el horario de 7:00 a 13:00 horas.-
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